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			OTRAS DISPOSICIONES

			LANBIDE-SERVICIO PÚBLICO VASCO DE EMPLEO

			4725

			RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2025, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, por la que se ordena la publicación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

			La Ley 15/2023, de 21 de diciembre, de Empleo, ha configurado Lanbide como un ente público de derecho privado, cuya transformación, tras la modificación introducida en dicha ley por la disposición final tercera de la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025, se hizo efectiva el 1 de junio de 2025, coincidiendo con la entrada en vigor de los estatutos de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo aprobados por el Decreto 93/2025, de 29 de abril.

			La Orden 21 de mayo de 2025, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, determina la relación de personal funcionario que se adscribe a Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, así como el personal laboral en cuyos contratos se subroga Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.

			El Decreto 93/2025, de 29 de abril, por el que se aprueban los estatutos de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, establece en su artículo 11.f) que corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Dirección General, aprobar la relación de puestos de trabajo del ente público de derecho privado que será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			La presente Relación de Puestos de Trabajo ha sido tramitada atendiendo a lo dispuesto en el citado Decreto y de conformidad con el resto de las normas que le son de aplicación.

			En su virtud, previa deliberación y aprobación por el Consejo de Administración, en su sesión celebrada el 27 de octubre de 2025,

			RESUELVO:

			Primero.– Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo reservados a personal funcionario adscrito a Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, que se contiene en los anexos a la presente Resolución.

			Segundo.– Hacer saber que contra el Acuerdo de 27 de octubre de 2025, del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

			Tercero.– Informar que la presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 28 de octubre de 2025.

			El director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,

			FRANCISCO PEDRAZA MORENO.
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